
 

1. PROCEDIMIENTO DE DESINFECCIÓN 

El procedimiento de desinfección se divide en las siguientes operaciones: 

 

a)  Capacitación al personal operativo 

b) Preparación de equipamiento y elementos de protección personal a utilizar 

c) Preparación del producto a utilizar 

d) Identificación de áreas y puntos críticos 

e) Aplicación del producto 

f) Registro de desinfección del establecimiento 

 

✓ Capacitación al personal operativo 

Se capacitará al personal operativo, a quiénes se les brindará asesoramiento general sobre los 

riesgos, peligros, parámetros, guías, normas y procedimientos establecidos por: 

 

- Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 

- Decreto reglamentario N° 351/79. 

- Resolución 905/15 

- Decretos y Resoluciones complementarias 

- La capacitación será registrada según planilla “FCH-OS-001 Listado de asistencia 

HyS” 

 

✓ Preparación de equipamiento y elementos de protección a utilizar 

 

El método de desinfección integral a emplear es nebulización neumática (a través de aire). El equipo 

a  utilizar es el  atomizador STIHL que dispone, de serie, de un depósito de líquidos de 13 litros, 

indicador de nivel de llenado, dosificador en la boquilla y tres rejillas deflectoras diferentes. 



 

Datos técnicos atomizador STIHL:

 

De acuerdo al análisis de riesgo realizado según la tarea a desarrollar, se determina que el trabajador 

al realizar las tareas de desinfección deberá utilizar: 

 

- Trajes de protección descartables TYVEK 

-  Máscara de protección respiratoria con filtros P100 o N95. En caso de utilizar semimáscara, 

deberá utilizarse protección ocular. 

- Guantes no estériles de nitrilo o de latex 

Los mismos serán registrados en planilla según Res.299/11. 

 

Importante: antes de dirigirse a realizar una aplicación de desinfección, deberá revisar el estado del 

equipo y los elementos de protección personal y serán retirados de la oficina de CHAER ubicada en 

Blanco Encalada 4904 1º D, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los mismos deberán limpiarse y 



 

desinfectarse al terminar la tarea. Considerar la reserva del vehículo corporativo para dirigirse al 

establecimiento u obra a desinfectar. 

En el caso de encontrar algún inconveniente, deberá informarse al Coordinador del área. 

 

✓ Preparación del producto a utilizar 

 

El producto a utilizar como activo es amonio cuaternario quinta generación.  

La fórmula química del amoníaco es NH3 (nitrógeno, hidrógeno 3) y cuando se mezcla con agua 

forma el hidróxido de amonio, que es un compuesto, cuyo uno de sus componentes es el amonio 

cuaternario. El activo utilizado estará aprobado por ANMAT. 

Preparación: se deberá preparar en el depósito del atomizador una dilución acuosa del 1%.  

(Por 10 L de agua 100 ML de amonio cuaternario). Dejar actuar entre 10 y 20 minutos y enjuagar 

 

Se adoptarán las siguientes recomendaciones para su uso: 

- Evitar el contacto con los ojos y la piel.  

- Llevar guantes de protección y protección ocular.  

- Eliminar el producto y su recipiente como residuos peligrosos. o En caso de proyecciones, 

salpicaduras. 

- de contacto con los ojos lavar abundantemente con agua segura durante 15 minutos, 

manteniendo los párpados separados.  

- En caso de proyecciones, salpicaduras o de contacto con la piel retirar inmediatamente toda 

la ropa manchada o salpicada, que no debe volver a utilizarse antes de ser descontaminada. 

Lavar en forma inmediata y con abundante agua.  

- Contener y recoger las fugas con materiales absorbentes no combustibles, por ejemplo: 

arena, tierra, vermicular, tierra de diatomeas en bidones para la eliminación de los residuos.  

- Absorber el producto disperso con materiales absorbentes no combustibles y barrer o 

retirar con una pala.  

- Colocar los residuos en bidones con vistas a su eliminación. 



 

- No mezclarlos con ningún otro residuo. Lavar con abundante agua la superficie manchada y 

no recuperar el producto con vistas a una reutilización. 

- Almacenar el producto a una temperatura mayor a 20ºC, y conservarlo en un lugar 

protegido, alejado de los rayos solares y de las fuentes de calor. No reutilizar el envase. 

 

Por otro lado, se deberá adoptar medidas preventivas, en cuanto a particulares y propiedades del 

producto, mencionadas en la hoja de seguridad del producto. 

 

Importante: antes de dirigirse a realizar una aplicación de desinfección, verificar que en el depósito 

del atomizador no se encuentre ningún otro producto utilizado para otro servicio, de manera que si 

se detecta presencia debe ser desinfectado en su interior. 

 En el caso de tener faltante del producto, deberá informarse al Coordinador del área. 

 

✓ Identificación de áreas y puntos críticos 

Previo al inicio de la desinfección, deberá desinfectarse las áreas y puntos críticos para aplicar el 

producto, teniendo en cuenta la posibilidad de mayor contacto. 

Se determinan a continuación las áreas y puntos críticos más comunes para la aplicación: 

- Barandas de escaleras 

- Picaportes de puertas 

- Pasamanos 

- Ascensor  

- Lockers 

- Puertas 

- Baños y vestuarios (puertas, manijas, interruptor de luces, botón, inodoro, tapa, grifo 

dispensador de jabón, secador, etc.) 

- Escritorios 

- Muebles 

- Sillas 



 

- Mesadas 

- Máquinas dispensadoras de alimentos 

- Paredes y muros interiores arrancando desde la parte superior incluyendo ventanas 

- Pisos 

- Espacios comunes con frecuencia de personal 

- Vehículos 

- Cualquier otra área o superficie que frecuentemente tenga contacto con algún trabajador 

 

✓ Aplicación del producto 

Para la aplicación del producto se adoptarán los siguientes lineamientos: 

 

- Aplicar el desinfectante garantizando que no exista personal trabajando en el área ni en 

tránsito en áreas en proceso de desinfección. 

- Aplicar con prioridad sobre las áreas y puntos críticos observados en el establecimiento. 

- Limpiar y desinfectar pisos, paredes y las superficies de los equipos contenidos en el área. 

- Cuando se realice desinfección de las diferentes áreas o sectores de la Institución, se 

comenzará por el cielorraso, siguiendo por las paredes, carpinterías metálicas o de madera, 

vidrios, artefactos empotrados, y /o adheridos, y /o pendientes, alacenas, mesadas y bajo-

mesadas, banquinas, etc., finalizando con los pisos. 

- Cubra los equipos y tableros electrónicos con material limpio, seco y desinfectado. En el 

caso de bodegas de materias primas y productos, cubrir posterior a limpieza y desinfección 

de embalajes las superficies. 

- Cierre ventanas, puertas y rendijas de sistemas de ventilación en el momento de la 

operación. 

- Posterior a la desinfección es posible reactivar los sistemas de ventilación. 

- Es importante garantizar que las áreas se mantengan despejadas después de la desinfección 

al menos 30 minutos. 

 



 

✓ Registro de desinfección del establecimiento 

 

Al finalizar las tareas, se procederá a entregarle al cliente: 

- Remito de desinfección 

A las 24 horas de realizar las tareas, se enviará vía e-mail los siguientes documentos: 

- Certificado de desinfección.  
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